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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

29689 ORDEN de 5 de noviembre de 1982 por la que 
se dispone la baja en el destino civil que ocupa 
en el Ministerio de Cultura del Comandante de 
Artillería don Emilio Fernández Navarro.

Excmos. Sres.: Vista la instancia formulada por el Coman
dante de Artillería don Emilio Fernández Navarro, en situación 
de reserva activa y destinado en el Ministerio de Cultura —Edi
tora Nacional en Madrid— en súplica de que se le conceda la 
baja en el citado destino .civil; considerando el derecho que le 
asiste de acuerdo con lo preceptuado en el párrafo primero 
apartado 4.° de lar disposición final 2.a de la Ley 20/1981 y a 
propuesta dé la Comisión Mixta de Servicios Civiles he tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el mencionado Jefe, causando 
baja en el destino civil de referencia con efectos administra
tivos del dia 1 de diciembre de 1982, fijando su residencia en la 
plaza de Madrid.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1982.—P. D., el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
Alvarez-Arenas y Pacheco.

Excmos. Sres. Ministros de Defensa y Cultura.

29690 ORDEN de 5 de noviembre de 1982 por la que 
se dispone la baja en el destino civil que ocupa 
en el Ministerio de Hacienda del Comandante de 
Ingenieros retirado don Emilio Romero Martín.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Comandante 
de Ingenieros retirado don Emilio Romero Martín en la actua
lidad destinado en el Ministerio de Hacienda —Delegación de 
Málaga— en súplica de que se le conceda la baja en el citado 
destino civil; considerando el derecho que le asiste y á propues
ta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles he tenido a bien 
acceder a lo solicitado por el mencionado Comandante, causando 
baja en el destino civil de referencia con efectos administra
tivos del día 1 de diciembre de 1982

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V, E. .muchos años
Madrid, 5 de noviembre de 1982.—P. D., el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
Alvarez-Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

29691
ORDEN de 5 de noviembre de 1982 por la que 

se dispone la baja en el destino civil que ocupa 
en el Ministerio de Economía y Comercio del Co
mandante de Infantería retirado don Francisco 
Gestoso Tarrio.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado h) 
del artículo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 1721 y por cumplir la edad reglamenta
ria el día 2 de diciembre de 1982 causa baja en dicha fecha 
en el Ministerio de Economía y Comercio —Delegación Provin
cial del Instituto Nacional de Estadística en La Coruña— el 
Comandante de Infantería retirado don Francisco Gestoso Ta
rrio que fue destinado por Orden de 24 de- marzo de 1961 
(«Boletín Oficial del Estado» número 741.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 5 de noviembre de 1982.—P. D„ el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
Alvarez-Arenas v Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Economía y Comercio.

29692 ORDEN de 5 de noviembre de 1982 por la que 
causa baja en el destino civil que ocupa en el 
Ministerio de Justicia el Capitán de Infantería 
don Joaquín Boxo Cámara.

Excmo. Sr.: Por haberlo así dispuesto el excelentísimo señor 
Ministro de Defensa según Orden 362/15.277/1982 («Diario- Oficial 
ciál» número 247). y como consecuencia de haber pasado a la- 
situación de reserva .activa de acuerdo con la Ley 20/1981 
causa baja a petición propia en el destino civil gue ocupa en el 
Ministerio de Justicia «Fiscalía de la Audiencia Territorial de 
Barcelona— el Capitán de Infantería don Joaquín Boxo Cáma
ra, a partir del día 1 de noviembre de 1982 

     Lo que comunico a V. E. para su conocimiento 
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 5 de noviembre de 1982.—P. D., el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
Alvarez-Arenas. y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

29693 REAL DECRETO 2996/1982 de 15 de octubre, por 
el que se nombra Fiscal Jefe de la Audiencia Pro
vincial de Alicante a don Francisco Goyena de la 
Mata.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día quinen de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos treinta y cinco, tres, y treinta y 
seis, uno, del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal,

Vengo en nombrar Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de 
Alicante, en vacante producida por jubilación de don Francis
co García Roméu, a don Francisco Goyena de la Mata, que 
sirve el cargo de Fiscal Jefe de la Audiencia Provincial de 
Huesca.

Dado en Madrid a quince de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Justicia 
PIO CABANILLAS GALLAS

29694 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se jubila a don Bartolomé Menchen 
Benítez, Registrador de la Propiedad de Madrid 
número 12-I, por haber cumplido la edad regla
mentaria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la 
Ley Hipotecaría. 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado y único, número 2, 
letra f) del Decreto de 12 de diciembre de 1958,

Esta Dirección General ha acordado jubilar con el haber 
que por clasificación le corresponde, por tener cumplida la" 
edad de setenta años, a don Bartolomé Menchen Benítez, Regis
trador de la Propiedad, de Madrid número 12-I, que tiene cate
goría personal de primera clase y el número 1 en el Escalafón 
del Cuerpo.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1982.—El Director general, Fer

nando Marco Baró.

Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil.


